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Fusagasugá, 2013 –09 -06

LA OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES DE LA UNIVERSIDAD
DE CUNDINAMARCA

C E R T I F I C A:

Que la RESOLUCIÓN No 101 “POR LA CUAL SE HACE UN ENCARGO”,
RESOLUCIÓN No 103 “POR LA CUAL SE INTERRUMPEN LOS
TÉRMINOS DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS,
DISCIPLINARIAS Y CONTRACTUALES EN LA UNIVERSIDAD DE
CUNDINAMARCA” y la RESOLUCIÓN No 104 “POR EL CUAL SE
ORDENA LA EXPEDICION DE UN DUPLICADO DE DIPLOMA” se publicó
en el portal corporativo www.unicundi.edu.co el 06 de Septiembre de 2013 a
las 9:52 a.m. en el ícono denominado Normatividad/Resoluciones.
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